
 

 
 
 

 

 
FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA 

JUNTA DE FACULTAD ORDINARIA DE 23/02/2017 
CERTIFICADO DE ACUERDOS 

 
Dª. CARMEN MARTÍNEZ RINCÓN, Secretaria Académica de la Facultad de 

Enfermería, Fisioterapia y Podología de la Universidad Complutense de Madrid 
 

CERTIFICA 
 

Que en la sesión Ordinaria de la Junta de Facultad celebrada el 23 de febrero de 
dos mil diecisiete, convocada en tiempo y forma y celebrada en la Sala de 
Grados de esta Facultad, se adoptó válidamente los siguientes acuerdos: 
 
o Aprobar con 21 votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención, la 

convocatoria de CONCURSO DE ACCESO a plaza de CATEDRÁTICO VINCULADO con el 
perfil investigador “Evaluación de Medicamentos”.  
 

o Aprobar por unanimidad la modificación a “TE II Laboratorio y Servicios Clínicos M/T” 
de las siguientes plazas que figuran en la RPT de personal laboral: 

o L218.12, TE III Laboratorio y Servicios Clínicos M/T 
o L218.13, TE III Laboratorio y Servicios Clínicos M/T 
o L218.14, TE III Laboratorio y Servicios Clínicos M/T 
o L218.15, TE III Laboratorio y Servicios Clínicos M/T 
o L218.16, TE III Laboratorio y Servicios Clínicos M/T 

 
o Aprobar por unanimidad  la modificación de la plaza que figura en la RPT de personal 

laboral: L218.3 TEI RADIODIAGNÓSTICO, jornada de mañana y tarde, a nivel B2. 
 

o Aprobar las memorias de seguimiento de las titulaciones de la Facultad, 
correspondientes al curso académico 2015-16. 
 

o Aprobar por unanimidad la renovación de la Comisión de Calidad del Centro que estará 
integrada por: 

o El Vicedecano de Calidad, 
o la Gerente del Centro 
o los Coordinadores de las Titulaciones, 
o los representantes del profesorado estable de cada titulación, 

o Profº Cesar Teijón por el Máster de Investigación 
o Profº Ramón del Gallego por el Grado en Enfermería 
o Profº Ricardo Becerro de Bengoa por el Grado en Podología 
o Profº Enrique Varela por el Grado en Fisioterapia, 

o los representantes de estudiantes (una vez realizadas las elecciones a Junta de 
Facultad) 



 

o Aprobar las propuestas realizadas por distintos estamentos de la Facultad para 
otorgar honores y distinciones el próximo día 8 de marzo, festividad de San Juan 
de Dios a: 

 
o Concesión de Medallas de Honor de la Facultad 

o Por su relación con este Centro y por sus muchos méritos obtenidos a lo 
largo de su trayectoria profesional, entre los que se encuentra ostentar 
la presidencia de la Comunidad de Madrid, Comunidad donde se 
encuentra nuestro Centro, se propone la concesión de la Medalla de 
Honor de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología a la 
Excma. Sra. Dª Cristina Cifuentes Cuencas. 
 

o Se propone, de oficio, la concesión de la Medalla de la Facultad a:  
o Cargos Académicos salientes 
 Dª Ana Álvarez Méndez 
 Dª Patricia Martín Casas 
 Dª Esther García García 
 Dª Estela Martín Montoliu 

 
o Cargos Académicos  salientes vinculados con la Facultad 
 D. Antonio Álvarez Badillo 
 D. Jesús Ángel Fernández-Tresguerres Hernández 
 D. José Luis Zamorano 

 
o Por veinticinco años de relación con el Centro 
 Dª Esperanza Rayón Valpuesta 
 Dª Carmen García Carrión 
 Dª Mª Carmen Álvarez Ramos 

 
o Por sus más de veinticinco años de relación con el Centro 
 Dª. Mª Ignacia González-Quijano 
 D. José Mª Blanco Rodríguez 
 D. Luis Fernández Carmena 
 Dª. Teresa Angulo Carrere  
 D. José López Chicharro 
 D. Ricardo Becerro de Bengoa  
 Dª Pilar Ambrós Ortega 

 
o Se propone, de oficio, la concesión de placa distintiva, en 

reconocimiento a la labor desarrollada: 
 Dª Mª Dolores Rodríguez Martínez 
 D Antonio Sáez Crespo    
 Dª Fuencisla Sanz Luengo 
 Dª Paloma Gómez Díaz 
 D Miguel Guillen Álvarez 

 
o Se propone, de oficio, la concesión de beca de profesorado a los 

nuevos profesores del curso 2015-2016. 
 



 

o Se propone, de oficio, la concesión de diploma de reconocimiento a: 
o Nuevos colaboradores honoríficos del curso 2015/16 

o Diploma acreditativo: Propuesta de Premios Extraordinarios de 
Grado. 
- Enfermería 

o Dª Lorena Moreno Marcos 
o Dª Arabia Quesada García 
o Dª Claudia Lerín Pérez 

- Fisioterapia 
o Dª Elisa Martínez Álvarez 

- Podología 
o Dª Patricia María Valverde López 

 
o Diplomas acreditativos a los mejores expedientes del curso 

2015/2016. 
a. Grado en Enfermería 

i. Primer curso: D Jesús Ortega Juarez 
ii. Segundo curso: Dª Alicia Fuentes Martín 

iii. Tercer Curso: Dª Rebeca Martínez Girón 
b. Grado en Fisioterapia 

i. Primer curso: D Javier Gómez Cumplido 
ii. Segundo curso: D Manuel Osuna Pérez 

iii. Tercer curso: Dª Marta Figueroa Morcillo 
c. Grado en Podología 

i. Primer curso: D Rubén Fernández Cobo 
ii. Segundo curso: Dª Vanya Mitkova Dimitrova 

iii. Tercer curso: Dª Celia Palomo Jimenez 
 

o Por su colaboración en la formación de nuestros alumnos del Grado 
en Fisioterapia, placa de distinción a:  

 Servicio de Fisioterapia y Terapia Ocupacional del Hospital 
Universitario Infanta Leonor. 

 Servicio de Rehabilitación del Hospital Infanta Cristina.  
 Servicio de Rehabilitación del Hospital Universitario Infanta 

Sofía. 
 Al Centro Lescer 
 Al Dpto. Fisioterapia de la Asociación Parkinson Madrid 
 Al Centro de Referencia Estatal de Atención al Daño Cerebral 

(Ceadac) 
 A la Clínica  San Vicente 
 Al Centro  CPEE María Soriano 
 Al Centro DACER de rehabilitación funcional 
 Al Centro de Rehabilitación Neurológica CRENE 

 
o Por su colaboración en la formación extracurricular de nuestros 

alumnos, placa de distinción a: 
- Oxfam-Intermón 

 



 

o Placa de distinción, por su colaboración en el proyecto de investigación de 
fisioterapia denominado: alteraciones del desarrollo infantil, evaluación y 
terapia, al Centro Babybe Fisioterapia. 
 

o Placa de distinción, por su colaboración con el Centro, en el proyecto de 
mejora de la calidad “ Sello ISO” a:  IDS-consultores. 

 
o Diploma de reconocimiento a: 

o Los profesionales que trabajan con nuestros alumnos del Grado en 
Fisioterapia en distintos Centros. 

o Los estudiantes y profesores que colaboran como voluntarios en las 
distintas iniciativas de la Facultad. 
 

o Al  comité organizador de la Jornada denominada “Al otro lado del pijama” 
del curso 2015/16 

 
o Aprobar los siguientes Premios Extraordinarios de Doctorado del curso 2015-2016 

según propuesta de la Comisión Evaluadora de los Premios Extraordinarios de 
Doctorado de esta Facultad: 

o Dª Candelas López López 
o D David Peña Otero  
o Dª Marta Villarino Marín 

 
 

Madrid a 23 de febrero de 2017 
LA SECRETARIA ACADÉMICA 

 
 

 
 
 

Fdo.: Carmen Martínez Rincón 


